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CUT'ADANO"

Ayacuchc, 27 de diciembre del 20'l7.

oFrcto N4 089-20I7-MPH-GDEA - SGEyMA/45.49

SEÑOR : GUNTHER TVAN MERZTHAL YTIPARI
Director de Educación y Ciudadania Ambiental
Ministerio del Ambiente
Av. Javier Prado Oeste N" 1440, San Isidro
Lima

ASUNTO : Reporte de actividades 2017 del Programa Municipal EDUCCA de

la Municipalidad hovincial de Huamanga

Es grato dirigirme usted pan saludarto a nombrc de la Municipalidad Provincial de

Huamanga; y hacer llegar el repate de actividads 2017 del Programa Municipal de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental- Prograra Municipal EDUCCA-, el que fue aprobado con

frenanza Municipal 022-201 5-MPHiA

Agradeciendo la atención al presente, me despido de usted.

Atentamente,

Minister¡o del Ambiente
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MTINI('IPALIDAD PROVINCIAL Df IIUAiUA¡iCA

GERENCIA DE OESARROTLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL

.AÑo 
DEL BUEN sEPwCIo AL 

'1'L/IDADAN?.,
INF0RJUE Nq 797.2 0 17-MPH-GDEA-SGEyMA/45.{9

sEÑoR : Ing. GTLMER GARCíA GOMEZ

Gerente de Desarrollo Económico Ambiental

tt
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b¡ {rá¡.

ASUN?O

REFERENCIA

: REPORTE DEt PROGMMA EDUCCA DE tA MPH

¡ Ordenanza Municipal 022-20 15-MPH/A.
Pfan de Trabaj o 2017 del Programa EDUCC^ (Resolución Gerencial
Na 347 -2077,MPH145)

Tengo a bien dingirme a usted para saludarlo cordialmente y, en alención a la referencia, informarle el
desarrdlo anual de la mtividades del programa EDUCCA el cual se reporta al MIMM al área de
Educación y Ciudadania Ambiental,

27 diciembre del20t7.

PR¡NCIPALES LOGROS

Educación formal
Actividad l: Formar pnlmotores ambientales escolarBs e involucrar a las universidades en la
educación, cuttura y ciudadanía ambiental

12 de instituciones educativas entre
públicas y privadas; que adican el

enfmue ambiental.

- La htelga mqisterial retraso el
desanolb de las actividades
pfogramaoa.

- No existe la partcipación de la

UGEL a las reuniones convocedes,

- Reprogram*ión de rtividades.

- Reprogramacbn de atividades
- Priorización del habaio con las

l.E. oarticulaes.

12 de instituciones educativas cuentan
con promotores ambientales escolares;

las cuales se encuentfan recorncidos

- La huelga magisterial retraso el

dsarollo de lm aclividades
programadas.

- Los docentes düalmente no
pueden ceder sus hors; pueslo que

ello también son monitoreados en el

cumplimiento de sus clases.
- Retraso en las trlividades

prcgramadas.

Aclividades a rcal¡zar los

y/o domingos
04 proyectos educativos ambientales
implementdos.

Los docentes trtualm€nte no

Sreden cedor sus horas; puesto que

ello también son monitoreados en el

cumolimiento de sus cbses,

10 \roluntarios ambientales
unlvers¡tarlos que ayudan a la

¡mplementación del Programa Munic¡pal

EDUCCA.

D¡sponib¡lidad de tiempo; el cual

afecta sus horarios de clases en la

unirrersidad.



Mtr:\l( lPAt,lD.4,D PROvI:rlf lAl. DE rltr^llAI(,.{
GERENCIA D€ DESARROLTO ECONÓMICO Y AMBIENTAL

SUBGERENCIA DE ECOI.OGfA Y MEDTO AMBIEI{TT

"áño oE¿ BUEN s9p-wcro ALcÍuDADANo"
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2 espacios públicos habilitados para

educar,

10 aclividades de oromoción cultural
realizados en espac¡os públicos.

Continuidad de las Bibliotecas
itinerantes

Apoyo en la movili¿ación a los

diferentes lugares de la b¡blioteca

itinerante.

250 participantes en rctividdes de

oromoc¡Ón cultural realizados en
espacios públcos.

Actividad 3: Crear espacios de a¡lrendizaje ambiental en las bitrliotecas

ffi

3 bibliotecas habllitadas con el rincón

ambiental; el cual se realizó el ano

2016.

. Espacio pequeños; puesto que

se observó que la SubGerencia
de Juventud, Educaión y

Deporte en el presente año

2017 se implementó con

materiales didfoticos oara los

niños; ocupando así un mayor

Contar con amtienles para niños y

otro para los jóvenes; con sus
maleriales resDectúos.

10 actividades de promoción de
lectum con temátba ambiental
realizadas por 16 b¡bl¡otecas.

Daño de algunos libros por
parte de bs niños (menom de
edad)

Los padres deberian de acompañar
en cuanlo a lectura; además as¡

evitariamos el daño de los libros.

Usuarios del rincón ambiental. - Difusión, marketir€ de que se
cuenta con libros con temáticas

ambientales para los jóvenes

estud¡antes.

El área de imagen y la SubGerencia
de Juventud, Educación y D€porte

deberán de prorilocionar estos l¡bros

demás de un espaio adecuado
para ello para fomenter el uso y
lectura de ello; para ello deben hacer

uso de las redes sociales, medios de
pfensa entfe otrcs.

Llnee do acción 2: CULTURA Y COlltU¡{lCAC|ol mtBlEttTAL
Actividad 4; Diseñar e imolemenl ar campeñas informativas

ppmpañas iÍfomativas real¡zadas.
,trl

Dar continuidad a las ferias
ambiental$ y Programa de R€crclale.

,'S00 pemonas partlc¡pantes dB ¡s
ffampañas informativas.

,,' '.: 'j
ITAL

Acüvidad 5; El voluntarlado ambiental iuvenil
10 voluntarios amb¡entales iuveniles
que se cuenta a la fecha; los cuales se

trabajó desde el año 2016.

La participación de los jóvenes

voluntarios solo se da en sus

tiempos libres; puesto que va a
depender de sts clases en la

universidad.
No se cuenta con incentiv$ para

los ióvenes.

Actividades del Programa Municipal

EDUCCA acompañados por los

v0luntarios ambientales iuveniles.

lmplementos para las diferentes
aclividades que se quiere

desanollar.

Actividad 6: Acüvar le promotorla ambiental comunltaria
P¡oyectos ambientales p¡omovidos por

los oromotores ambientales

comunitarios.

Falta de comoromiso de los

vecinos en cuanlo el cuidado de
las especies forestales y áreas
verdes.



MUNTCIPAI,IDAD PROV¡NCIAI, DE HUAMANCA

GERENCIA DE DESARROTLO ECONÓ¡UICO Y AMBITNTAL

SUB6EREI{CIA DE CCOIOGfA Y M€DTO Ai,IBIEMTE

"^ÑIo DEL BUEN ffnwao AL trl,IDADANo.

, Se o.rmplió el Plan de tr:abajo del Programa EDUCCA en un 95Yo.

Cabe señalar que la subgerencia realizó curso sobfe la temática de Ruido;
la parte operacional en un monitoreo de ruido diuma y noctuma con jóvenes de

unüe{$dsd (UNSCH, ULADECH).

Apoyo de las Gerencias ylo SubGerencias en las actividades a reelizarse.
Tener un presupuedo para las diversas ac{ividades a rcallzeÍ
Contar con incentivos o cstimulos para los jóvenes voluntarios arnt*G{r&s

ADJUNTO:
. Ordenanza Municipal 022-201S-MPH/A, Resolución Gerencial donde aprueba 6l Plan

de Trabajo del programa Educca 2017.

Es todo cuanto informo para los fines conespondientes.

Atentamente,
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MUHICIPALIDAD PROVINCIAL DE I.IUAfI'AÍ{GA
AYACUCTIO "CAPITAL DE LA ETIA}ICIPACÉII XISPA}¡OAITERICANA"

¡.116&!.'1

wglj
LEY rf 2f882;',

''Año de ia O¡verrilic¿cién 9rodr¡ciiy¿ r del l¡ I dsc¿crón"

q*p_sxatra*!üürrc¡Eár x133-:' ?grs€ul!&t{
At'acttcho. 07 Cc drcicn¡brc de 2O l3

gL .OI"C,ALDE DB I.A IITI'ÑICIFALIDAII FNOVINCIA¡.. DE IIUáIU.AI{Gá"

COIfSTDERAI|DO:

Que , la Constitución Politica del Perú, en su articulo 194 ' y 197',
nrodificadq rnediante la Ley N" 27680, concordante con el articulo 2" del
Tiiulo Prclin nar de [a Ley 27972, se¡lala que las Municipalidades
Prt¡vinciales y Di:rtrii¿rles, son lt¡s Órganos de {iobiernr: L{rcál v tiene¡r
auto¡romra pol¡tira" econ<imica I administrattva, ctr los asuntos ¿le su
con:petencria, gorando de capacidad legal para normar y reglatnentar los
asp€ctos de desarrollo a nivel urbano )¡ dentro de su jurisdicció¡rl

Que, de acuerd<¡ a lo dirpueeto en los articulos 2" y 67" de la
Constitución Politica del Perü, es debcr primordial del Estado gatanti¿ar el
derecho de toda percona a. Eo'r.at de un ambiente equitibrado y adecuado para
el desarrollo de su vida, siendo el Estedo eI que detertni¡ra la Politica Nacional
del A¡nbicntc, promovlendo el uao sostenibte de sus recursos naturales;

Que, las Municipalidades gozan de autonomia politica, econónticrr ¡-
administrativa cn los asunto$ de eu competencia, de conformidacl con lo
diapuesto en los artícutor I 94" y 195' de la Co¡¡stit*cién Polf tica del Pen¡,
desarrollada por el Articulo ll del Ti{ulo Prelirni¡rar de la Ley N' 27 tt7 2, Lc.v
O r'grirrrca de Municipalidadeu:

Quc, cl artie u [o 9', inciso 7] de la Lcy N" 2?9?2, cr¡nccde aFibuc¡ones al
Concr:jo Municipal para aprobar el sisteña de ge*tión ambiental local y sus
instru¡nerrtos, en concordancia co¡ el sisterna de gesrión ambienlrl nacional
y re giorral;

Que. el parrafo 3.3 dci r¡i.¡meral 3 del articr¡k¡73" de la Le3 N' 27972,
dispone qur $or¡ competencia y funcioaes cspecificas generales de le:s
gobiernos lrrcales promovcr [a educació¡r e investigación ambientál en sr¡
localidael e incentivar la paruicipación ctsdadana en todos $us nivtletl

Que, el articulo 82" incieo 13) de la Ley N" 27972, co¡tcede a las
Municipalidad€a como cornpetencias y funcioner cspecíficas csmpartida$ con
el goblerrrr: nacional y el regional prorr¡ovür la cultura de ln p¡er.encion
mediante la educacÍón para la pres*rvación del a.mb¡ente;

Quc, el articulo 8.2 de la Lev Gener¿l del Arnt¡iente aprobada por Ley N'
2861 l. decreta que las políticas y norrnas arnbierrtales de carácler nacional,
sectoril¡I, regional y local sc discñan y aplicatr dr sonformidad con lo
establecid<¡ en la Politica Nacional de Ambiente y deben guardar co¡rcurdarrcia
entre sil

Qr¡(:, e¡ párralo h) del incíeo 127.2 del ertiet¡lo 127" de ta Ley N' zflól I,
eÉt&blece qr¡e el Ministe rio de Educacién y la Autoridad Aflbie ntal Nacional
r¡¡urd inan con las clifcrcntes e¡rtidsdes del Eatado pcrra cl cumplimiento d* la
Polrtica Nacional dc Educación Ambiental teniendo et¡tre $us lineanrierltos
<.¡rien t¡rclt¡res dcsarrollar programas rle educación a¡nblcntá1, como base para la
a<iaptaciurr e irrcor¡roraciúr¡ dc matoria y roncÉpt$s ánlbientalc*, en fonn$



MUNICIPALIDAI} PROVI¡ICIAL DE HUAilIANGA
AYACUCHO'CAPÍTAL DE !A EI'tAfiICIPACIÓil HEPAI.IOATTERICA¡{A''

LEY tio2408¿

"Año de la Diveñ¡ticrión productlv¡ y det Fonalec¡miento de lá EdrJ(r(ión,.

lra¡rsversal, en los programas educatiuos formales y no formates de los difcrc¡rtes
nivelc$,;

Que, srgún el i¡rciso 5l Estándares de Cumpllmrento clc los
Lineamientos de Politica dcl Decrero Supremo N' 017.?Ol2.ED; la politic¿
Nacional de Educación Ambiental es un in¡trumento de crrmplirnrenrtr
crbli¡¡atono q¡¡e orienta las actividades pr.iblicas y privadaü en el lnarco del
proceso e$tratégico de desarrollo del pais;

Que. el art¡culo l' de la Resolución Ministerial N" 003-20 l S-MINAM,
aprueba la cresción del Reconocimiento a las Bucnas Prácticas Ambie¡¡talc$
CVerde, corno un mecanigmos de incentivo a lss buena s prácticas
rtmbientales loc'ales de niños, niñas, adolescentes v jovenes; en su hogar.
institucrón educatrva. barn<¡ o comur¡id¡rd, como aporte al desarrollo
sostenible de su localidad:

Qrte, la Municipalidad Provincial de Huanranga requíere dotarse de un
marco claro ¡t espccífico en materia de educación, cultura y crudadania
ambientsl (lue la regule, establcciendo lincamientoa de política e
i¡¡strumentog de gestión que contribuirá directamen te a los objetivos de h
Pobtica Regional A¡nbicnul ¡' al Plan de DesaJTollo Cr¡ncertado de la Provincia
de Huamanga;

Que. es neccsario contar con una Ordenanza que tenga por objetivo
establecer las bases dc una educación ambicntal orientada hacia el desarrollo
sostenible y el fortalecimierrto de lae organizaciones públicas y privadas,
mediante disposiciones y acciones educativas para mejorar la calrdad dc vida
de la población de la Pror,incia de Huamanga;

Bstando a lo expuesto, y en usó de las fac ultedcs conferidas en el inciso 8
del articulo 9'y articulo 40' de la t*y N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, el Concejo Municipal con el voto Unánime de sus mienbros,
a¡:robó la *iguientc:

oRDEüAilgA t[UmCIPAt QUE AFRUETA EL PBOOnAilA DÉ EDUCACIÓ¡I,
CULTURA Y CÍT'DADATTÍA At[tGüfAL DE LA TU.rIICIPALTDAI}
TROVItrC!ú Dt üUAIÍAIíOA llro¡¡¡ü¡ EIIUCCA- I{urttangel

ARTICUIó PR&ÍERO.- Aprobar el programa dc Educaeisn, Cultura y
Ciudadania A¡nbienlnl de la Mlrnicipaiidad Provincial dc Huamanga, contenida
en el A¡oro tY' O1, que en tr€i¡rtñ y ocho póginar {361, forma parte integr&nlr y
su*r¿ncial de la preccnte Onlenanzn Municipal.

ARTlCUl,o gÉG[,tI{DO.. Rec¡lnocer a nftlas, niñon, qdolescsntes y jór*rren que
panir:i¡ren en el Prrrgnma EDUCCA - ¡{uamanga tffnendo rromo cntrrics 1(}

est¡rblecido cn €l 'lnBuuctir'o pú.rd la implemrntación del reconocimieüto a las 8uflras
Pr"iictiráa Ambi¿n¡ales CVerde" del Anexo de la Re olucién Mi¡risterial N" ü03.2015"
MINAM.

ART!CUI,|} TERC&RO.. E¡rciirguese. a la (ierensi¿ de Se rvicios
Municipaleo, $ub Oercncia de Ecologia y Medio Anrbiente; Gerenciu de
Denarrollo Humarru, Sr¡b Ccrcncia de Participación Ciudadana y lrr Oficrrra de
Flaneamiento, la Ímplernent¿rción de la prcsente Orde¡rarva Munici¡:al.

ARTICUI¡ CUARTO,- Alcanza¡ la preaente Ordenanza Municipal al
Ministerio de Educación y Ministerio del Ambicnter pa¡ü su corrncimiento y
fill cs.



lo
MUNICIPALIDAD PROVI¡¡CIAL DE HUAMANGA

AYACUCI{O -CAPITAL OE LA EI¡IAI.¡CIPACÚN HFPAflOAilIERICANA" lii*,. -.V*q
LEY N0 24682.

"Año de l¡ DrversifÉ¿ción Frodu€liva y del Fonrlecrmrento dc i¿ Eilula.¡on"

ARTTCUIá qtff¡O' La ¡xrssnle Ordenanza eltl rar¿ en \rtgencrr ¿,rl

siguicntc rlia de su publicacién rn el Diarit¡ Oficnl de mavor circulacion ¡'/r>
"El Pcrrrano'.

Pn¡UEn DIüPO$CtÓfl IRAX*ITOR¡A.. Esrablecer qu{r i¡Rte$ de fin¿rlizsdo el
periodo de ejecución anttal del proErama, se reahzará un¿r evaluación ex-fr¡st a
fin de plilrrtr*rln prapuesta de r*ejoras del sigu icnte año.

SEÍiUIIDA DISPOSICIÓIf TRAf,SrTORIA.- Estahlecer la participacirin ac!¡va del
Programa EDUCCA Huamanga s la Unidád dc Oesliórr Educativa l,wal de
Huamanga, Agencia A$aria Huamanga

FOR ?tt?O:

RDsfs"nEsF, cot¡unlenrsB, FuBLleuras y eüMpLAsB.



MTIN¡CIPALIDAD PROVT!¡CIAL Df HT]AMA i'\{;A

GERENCIA DE DESARROIIO ECONÓMICO Y AMBIENTAL

SUBGEREI{CIA OE ECOIOGÍA V MEDIO AMB1ENTE

"Áñio DEL BUEN *pwcxo AL crvDADANo,,

PAT{EL FOTOGRAFICO

Foto 0l: Act¡vidades realizadas con particlpación de la poblacSón

ffi/
Y'w*t*td



MIiNICIPALIDA D PROVIN{;IAL DE HI}A I\{,l,NCA

GERENCIA OE DESARROTIO ECOT!¡ÓMICO Y AMBIENTAT

SUE6EREf\¡CIA DE ECOLOGíA Y I{IEDIO AMBIENTT

.'áÑo 
D€l. BUEN sERwCTo AL CTIJ,ADAN?'

Foto 03: Proyecto educat¡vo: Fonaje Hidropónico

Foto 02: Ac{ividades en d iles Ambiental



MT,NICIPAL¡DAD PRO!'INCTAL DE HUAMANGA

6ERENCIA OE DESARROITO ECOñ¡ÓMI€O Y AMBIENTAT

sUBGERENCIA DE ECOTOGfA Y MEDIO AMB]Ef{Tf

'ÁÑo DEL 8u€r\r SaRrrcro AL cntDADANO"

ffi
\t*,,f

Fob 04: Charlas de Senslbilizaclón a la población



Ilf LiNTCIPAI.,IDAD PROVI\CIAL DE IIUAMA\G,\

GERCNCIA DE DESARROLT.O ECOf{ÓMICO Y AMBIENTAT

SUBG€RENCtA O€ ECOLOGíA Y MED¡O AMBIEI{TE

'¡ñJo DEL wEN s€Rwcro AL cn/DAbAuo"
SUBGERENcIA DE EcotooiA y MEDto AMBIEI{TE - pRoyEcro Ane¡s vERDES

Foto 05: lmplementación de áreas veldes
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Foto 06: Psque Ecológlco - lluminaclón con paneles fotovoltaicos
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SUBGERENCTA DE ECOLOGIA Y MEDIO A¡IBIENTE - PROYECTO VIVERO

:l'r:.r ¡¡jr -. F¡¡i¿ . rF.r r¡ ¡ r*¡.¡ 1É¡F. r. r"r.. 
'. 

,it
fin{1.r¡í * rtr ¡¡!r'¡ ¡,¡ r E r lr¡ }st:t. ¡¡!n:ó a!!o dr '¡.:
!b!&, .a. ,¡ l.rúr{ c. <rE$r. I ,.:..r. o!4¡u.r{e d. Er ¡¡,rr|t
r-r-rt¡4r / t¡rrir.r

Foto 07: Visitas Guiadas al Vlvero Municipal
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Foto 08: Charlas de Sensibiliz¡ción
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Fo'to 00: Aclivkl¡dot ds Rdo¡wtación con le pobladón d¡l dttlto de ttumanga
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Foto 10: Actiüdade¡ de Reforestácién con la población denüo y fu6a &l disbito de Huamanga
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Foto 11 : Charlas de Sensibilización a los estudientes, ylo población
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Fo,b 12 : Visitas guiadas a la Planta de Segregac¡én

Fotol3: Acüv¡ded$ reelizadas con bs estudlantes y población
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Foto 14: Concurso de ReciclaJe
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Foto l5: Campaña* de senslbil¡zación
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SUBGERENCIA DE JUVENTUD, EDUCACIÓN Y DEPORTE

Foto 16: Lecturas al aire llbre en los parques y/o coleg¡oE



Foto 17: B¡blloteca ltinerante en eepacbs pribllcog como son los pargues

Foto t8: Ferla de llbro en la Plazobta ilarfa Parado de Bellido
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Correo de M¡nisterio del Amb¡ente - Fwd: Reoorte de activ¡dades ?017 n,)

Jeanette Paola Loyola Angeles <jloyola@minam.gob,pe>

Fwd: Reporte de actividades20lT

Jeanette Paola Loyola Angeles <jloyola@minam.gob.pe>
Para: Martin Alejandro Chira Zuloeta <mchira@minam.gob.pe>

Estimado Martín:

29 de diciembre de 2017 . 15:02

Adjunto el correo de solicitud de ingreso por mesa de partes del oficio adjunto a pedido de la Municipalidad Provincial
de Humanga.
Saludos,

Jeanette Loyola Angeles
Especialista en Pedagogia Ambiental
Dirección General de Educación, Ciudadanía
e Información Amb¡ental
Ministerio del Ambiente
Av. Javier Prado Oeste 1440 - San lsidro
(51) 611 6000 Ax. 1328 | RPC: 989813093
www.minam.oob.pe

Mensaje reenviado
De: Sub Gerencia de Ecologia y Medio Ambiente - Kel[ Ángela Cárdenas Cisneros <ecologia.medioambienle@
munihuamanga.gob.pe>
Fecha: 29 de diciembre de 2017,12:42
Asunto: Re: Reoorte de actividades 2017
Para: Jeaneüe Paola Loyola Angeles <jloyola@minam.gob.pe>, anaga-valer@hotmail.com

Estimada Jeanefte:
Agradeceré tu apoyo para entregar por mesa de partes el Reporte de actividades 2O17 del Programa Municipal
EDUCCA. Adjunto el oficio y las evidencias.

Atentamente,
Subgerencia de Ecologfa y Medio Ambiente
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